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Convocatoria de Ayudas para presentar proyectos de Investigación Internacionales, apoyo 
a Horizonte Europa y Formación de Consorcios Estratégicos en Convocatorias Públicas 
I+D+I. Modalidad B – Preparación de propuestas. Tipo 2 – Ayuda para la participación en 
otros programas internacionales de investigación e innovación financiados con otros 
fondos (Interreg. Life. Etc.). Apoya la elaboración de propuestas a otros programas 
internacionales. Asesoria y redacción. (I.6 – Anualidad 2023). 
 
Acuerdo definitivo de la Comisión de Investigación de fecha 25 de septiembre de 2023, por 
la que se resuelve la convocatoria de Ayudas para presentar proyectos de Investigación 
Internacionales, apoyo a Horizonte Europa y Formación de Consorcios Estratégicos en 
Convocatorias Públicas I+D+I. Modalidad B – Preparación de propuestas. Tipo 2 – Ayuda 
para la participación en otros programas internacionales de investigación e innovación 
financiados con otros fondos (Interreg. Life, etc.) Apoyar la elaboración de propuestas a 
otros programas internacionales. Asesoría y redacción. 1ª. 
 
 
De conformidad con lo establecido en el apartado “Criterios de concesión y resolución de la 
convocatoria”, una vez evaluadas las solicitudes presentadas por los interesados, esta Comisión 
ha resuelto APROBAR, las que se adjuntan en listado aparte. 
 
Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de la presente 
resolución, ante el Rector de la Universidad de Sevilla, según dispone al art. 122.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Podrán hacer consultas administrativas en el email de consultas-VIIPPIT@us.es,  
 
 
 

Sevilla, a la fecha de la firma. 
Fdo.: Julián Martínez Fernández. 

Vicerrector de Investigación. 
Universidad de Sevilla.  
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Solicitantes Título propuesta Centro de 

gasto 
Rama Importe 

(€) 
Garrido 
Cumbrera, 
Marco 

Green Infrastructures Wellbeing and 
Urban Inequalities (GREENBELT) 

Departamento 
de Geografía 

Física y Análisis 
Geográfico 

Regional 

Arte y Humanidades 5.000,00 

 
 

 
De acuerdo con el artículo 41 del Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y las Normas de ejecución del Presupuesto de la Universidad de 
Sevilla para el ejercicio 2023, se incorporarán al ejercicio 2024, únicamente los créditos financiados mediante transferencia 
de carácter finalista (créditos AFECTADOS) hasta el límite de su financiación externa. El resto de los créditos, entre los que se 
encuentran los del Plan Propio de Investigación y Transferencia, son no finalistas (créditos NO AFECTADOS) y por tanto no se 
incorporarán al ejercicio 2024. Por ello, se ruega tengan previsto este extremo y se agote el crédito en la ayuda concedida en 
el presente ejercicio 2023. 
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